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MINISTERIO  

DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO 

Y AGENDA 2030 

SUBSECRETARÍA 

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, POR LA QUE SE APRUEBA LA 
VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS DE LA PRIMERA FASE DEL CONCURSO DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE UNA PLAZA DE 
RESPONSABLE DE ÁREA ASISTENCIAL RESIDENCIAL EN EL CAMF DE GUADALAJARA, 
CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 27 DE MARZO DE 2025. 

 

Con fecha 27 de marzo de 2025 se convocó proceso selectivo para la cobertura de una 
plaza de personal laboral de la categoría Responsable de Área Asistencial Residencial, 
de fuera de convenio, mediante contrato de sustitución hasta su cobertura definitiva. 

 

El pasado 5 de mayo se publicó la Resolución de la Subsecretaría de Derechos Sociales, 
Consumo y Agenda 2030, por la que se aprobó la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos en el proceso selectivo.  

Una vez finalizado el plazo establecido en el apartado 1 de la base 4 de la 
convocatoria, no habiéndose producido modificaciones una vez revisadas las 
alegaciones presentadas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4.1 de las 
mencionadas bases, este Tribunal acuerda: 

 

Primero.- Publicar, como Anexo I, la relación con la valoración provisional de los 
méritos de la primera fase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida en 
cada uno de los méritos y la puntuación total. 

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente día hábil al de la fecha de publicación de esta relación, para 
efectuar las alegaciones pertinentes. 

Las alegaciones que se formulen se dirigirán al Sr. Secretario General del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales.  

 

 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

Roberto José Bieger Vera. 
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ANEXO I 

VALORACIÓN PROVISIONAL MÉRITOS 

PRIMERA FASE DEL CONCURSO 

 

RESPONSABLE DE ÁREA RESPONSABLE DE ÁREA ASISTENCIAL RESIDENCIAL 
 

DNI 
APELLIDOS Y 

NOMBRE 

MÉRITOS 
PROFESIONALES 

(Máx. 42) 

MÉRITOS 
ACADÉMICOS 

(Máx. 28) 

TOTAL MÉRITOS 
(Mín. 35) 

***7035** 
MORENO LOPEZ, 
ELENA 

RENUNCIA RENUNCIA RENUNCIA 

***9410** 
RODRIGUEZ 
CAMPOS, SILVIA 

12,60 24,20 36,80 
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